
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
   

 Ejecutivo Laboral 011 2012 00476 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: ARTURO HERNANDO PARRADO PARRADO 

DEMANDADO: COLPENSIONES     
RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2012 00476 00. 

 
Seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se comienza por advertir que, conforme al auto de mandamiento de pago, 
de fecha 13 de agosto de 2012, el único concepto objeto de ejecución, son 
las costas del proceso ordinario, por valor de $500.000,oo. 

 
Así mismo, se tiene que, la ejecutada constituyó el título No 

40010000904317, por valor de $500.000,oo, cubriendo el valor perseguido 
por el demandante.        

 

En esta dirección, en virtud de los poderes que le han sido confiados al Juez 
como director del proceso (art. 48 del C.P.T. y SS), y en armonía con las 
obligaciones previstas en el artículo 42 del C.G.P., a efecto de dar correcto 

termino a este especial, y en pro de la celeridad del proceso, se declarará la 
terminación del proceso por pago total de la obligación (art. 461 C.G.P.) y se 

ordenará el pago del título al demandante, como quiera que el apoderado no 
cuenta con facultad de recibir.  
 

En consecuencia, este Despacho dispone: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No 40010000904317, 
por valor de $500.000,oo, al ejecutante ARTURO HERNANDO PARRADO 
PARRADO, identificado con C.C. 1707437. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo laboral de primera 
instancia promovido por ARTURO HERNANDO PARRADO PARRADO 

contra COLPENSIONES, por pago total de la obligación. 
 

TERCERO: Una vez se cumplan las órdenes aquí impartidas, ARCHIVAR 
las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

  

 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 07 de diciembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 198 dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 
Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
   

 Ejecutivo Laboral 011 2015 00376 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: SERAFIN MARIN CASTILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES     
RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2015 00376 00. 

 
Seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se tiene que, la parte activa solicita la ejecución de las condenas libradas en 
el proceso ordinario que precedió el presente especial; con auto del 19 de 
septiembre de 2016, se aprobó la liquidación del crédito por valor de 

$11’376.871,48; con auto del 12 de octubre de 2016, se aprobaron las 
costas del proceso ejecutivo en la suma de $800.000,oo; por último, con 

auto del 28 de abril de 2017, teniendo en cuenta la Resolución GNR 316929 
del 27 de octubre de 2016 y el titulo constituido por valor de $7’191.394,50, 
que se ordenó entregar a la parte demandante, quedó una saldo insoluto 

por valor de $4’985.476,98, valor por el que se continuó la ejecución. 
 
De otra parte, se tiene que en desarrollo de las medidas cautelares se logró 

el embargo de remanentes por el saldo insoluto, esto es, la suma de 
$4’985.476,98.    

 
En esta dirección, en virtud de los poderes que le han sido confiados al Juez 
como director del proceso (art. 48 del C.P.T. y SS), y en armonía con las 

obligaciones previstas en el artículo 42 del C.G.P., a efecto de dar correcto 
termino a este especial, y en pro de la celeridad del proceso, se declarará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación (art. 461 C.G.P.) y se 
ordenará el pago del título al apoderado, quien cuenta con facultad expresa 
para el efecto.  

 
En consecuencia, este Despacho dispone: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No 400100006911846, 
por valor de $4’985.476,98, al apoderado ejecutante JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, identificado con C.C. 10’268.011, quien cuenta con 
facultad expresa para recibir.7 
 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo laboral de primera 
instancia promovido por SERAFIN MARIN CASTILLO contra 

COLPENSIONES, por pago total de la obligación. 
 
TERCERO: Una vez se cumplan las órdenes aquí impartidas, ARCHIVAR 

las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 07 de diciembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 198 dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 
Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 
 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : YOLANDA CRUZ ZAMBRANO 
DEMANDADO : CIA DE INVERSIONES FONTIBON Y OTROS 
RADICADO : 1100131050112017-0003400 

 

Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

El despacho reprograma la diligencia en aras de continuar con el trámite 

procesal correspondiente, disponiendo señalar como fecha para la 

realización de la Audiencia prevista en el Artículo 80 del CPTSS, el día 5 

de febrero de 2024 a las 2:30 PM, de manera virtual a través 

de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/20084049  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 07 de diciembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0198 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/20084049
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
   

 Ejecutivo Laboral 011 2017 00189 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: HENRY GARCÍA PALENCIA 

DEMANDADO: CHEMICAL SERVICES OIL FIELD 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2017 00189. 

 
INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho del Señor Juez informando 
que la ejecutante presentó liquidación del crédito; de otra parte, se pone a 

su consideración la siguiente liquidación de costas del proceso ejecutivo en 
primera instancia a las que fue condenada la parte EJECUTADA: 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
AGENCIAS EN DERECHO:      $300.000,oo. 

OTROS (Gastos Curaduría):        $300.000,oo.  
TOTAL COSTAS:            $600.000,oo. 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 
Seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial, habida cuenta que la liquidación de 
costas se encuentra ajustada a derecho se le dará aprobación a la misma. 

 
De otra parte, en los términos expuestos en el artículo 446 del C.G.P., se 

correrá traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. 
    

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR las costas del presente proceso, por valor de 

seiscientos mil pesos ($600.000.oo), a cargo de la ejecutada CHEMICAL 
SERVICES OIL FIELD, de acuerdo a lo fijado en el numeral 1 del artículo 

366 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada de la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 07 de diciembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 198 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 

Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 
para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
   

 Ejecutivo Laboral 011 2017 00656 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: MARITZA RAMÍREZ GALVIS 

DEMANDADO: PUERTA SANTAFEREÑA CAFÉ & BAR SAS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2017 00656. 

 
Seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandada se notificó 
personalmente, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y 
que dentro del término de traslado no propuso recurso o excepción alguna, 

así como no se avizora la configuración de una excepción que se deba 
decretar de manera oficiosa, se continuará con la presente ejecución. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR en firme y legalmente ejecutoriado el mandamiento 
de pago librado. 

 
SEGUNDO: SEGUIR adelante con la ejecución. 
 

TERCERO: REQUERIR, a las partes para que presenten la liquidación del 
crédito conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
 

QUINTO: EXPEDIR las comunicaciones correspondientes a las medidas 
cautelares, a las entidades solicitadas por la parte actora  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 

Hoy 07 de diciembre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 198 dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 
Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2017 00097 

 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VICTOR GONZALEZ GARCES 

DEMANDADO: WEATHERFORD COLOMBIA LIMITED 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00097-01 
 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., Pasa al Despacho del señor Juez, pendiente 
de pronunciamiento sobre la solicitud de la parte demandante en el sentido 
que se ordene la entrega del título consignado a su favor. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
A efectos de resolver la solicitud presentada, se observa en la página del 

Banco Agrario de Colombia la existencia del Título No. 400100009112350 

por un valor de DOCE MILLONES CIEN MIL PESOS ($12.100.000) 

proveniente de WEATHERFORD COLOMBIA LIMITED.  

 

Ahora bien, se evidencia que el valor de los depósitos judiciales cubre la 

condena en costas, la cual se aprobó a favor de la parte demandante.  

 

Así las cosas, se ordenará el pago del título en la forma que fue solicitado, 

al no avizorarse impedimento para el efecto. 

 
En consecuencia, este Despacho dispone:  
 
PRIMERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 400100009112350  
por valor de DOCE MILLONES CIEN MIL PESOS ($12.100.000) al apoderado 
CARLOS ARTURO GUTIERREZ SIERVO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.481.495 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 65.401 
del C.S. de la J. quien cuenta con la facultad expresa para recibir. 
 
SEGUNDO: Una vez se cumplan las órdenes aquí impartidas, ARCHIVAR 
las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 

 
 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 7 de diciembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 198 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2017 00403 

 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NORBERTO JIMÉNEZ RANGEL 

DEMANDADO: WEATHERFORD COLOMBIA LIMITED 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00403-01 
 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., Pasa al Despacho del señor Juez, pendiente 
de pronunciamiento sobre la solicitud de la parte demandante en el sentido 
que se ordene la entrega del título consignado a su favor. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
A efectos de resolver la solicitud presentada, se observa en la página del 

Banco Agrario de Colombia la existencia del Título No. 400100009112327 

por un valor de DOCE MILLONES CUATROSCIENTOS MIL PESOS 

($12.400.000) proveniente de WEATHERFORD COLOMBIA LIMITED. 

 

Ahora bien, se evidencia que el valor de los depósitos judiciales cubre la 

condena en costas, la cual se aprobó a favor de la parte demandante.  

 

Así las cosas, se ordenará el pago del título en la forma que fue solicitado, 

al no avizorarse impedimento para el efecto. 

 
En consecuencia, este Despacho dispone:  
 
PRIMERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 400100008910563  
por valor de DOCE MILLONES CUATROSCIENTOS MIL PESOS 
($12.400.000) al apoderado CARLOS ARTURO GUTIERREZ SIERVO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.481.495 de Bogotá D.C., y 
tarjeta profesional No. 65.401 del C.S. de la J. quien cuenta con la facultad 
expresa para recibir. 
 
SEGUNDO: Una vez se cumplan las órdenes aquí impartidas, ARCHIVAR 
las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 

 
 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO HERNÁNDEZ OBREGOSO  
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2019 00146. 
 

Seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial, en los términos del numeral 2 del artículo 
442 del C.G.P., se correrá traslado de las excepciones propuestas en tiempo. 

 
En consecuencia, este Despacho dispone: 

 
PRIMERO: RECONOCER Y TENER a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS 
S.A., identificada con NIT 900.822.176’1, como apoderada principal de la 

ejecutada Colpensiones, y como apoderado sustituto al doctor SAMUEL 
EDUARDO MEZA MORENO identificado con cédula de ciudadanía 
1.098’719.007 y portador de la T.P. 268.676 del C.S de la J en los términos 

y para los efectos de los memoriales poder conferidos. 
 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte ejecutante de las excepciones 
planteadas por la pasiva, y de la solicitud de terminación del proceso, por el 
término de diez (10) días, a efecto de que se pronuncie sobre ellas y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 
 

TERCERO: RECONOCER Y TENER a la sociedad UNION TEMPORAL 
W&WLC UT, como apoderada principal de la ejecutada Colpensiones, y 
como apoderado sustituto al doctor SAMUEL EDUARDO MEZA MORENO 

identificado con cédula de ciudadanía 1.098’719.007 y portador de la T.P. 
268.676 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos de los memoriales 
poder conferidos. 

 
CUARTO: TENER por revocada el poder conferido a la sociedad CAL & NAF 

ABOGADOS S.A. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

  
 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 07 de diciembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 198 dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 
Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HECTOR JAIME RÍOS GIRALDO 

DEMANDADO: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00676-01 
 

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., Pasa al Despacho del señor Juez, 
informando que la parte demandada presentó certificación de pago de 
costas. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se tiene que la demandada Federación Nacional de Cafeteros de Colombia 
esgrime el pago de la obligación, soportando su dicho en el depósito judicial 
constituido por valor de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000). 
 

Se observa en la página del Banco Agrario de Colombia la existencia del 
Título No. 400100009108641 por un valor de SETECIENTOS MIL PESOS 
($700.000) proveniente de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 
DE COLOMBIA.  

 

Ahora bien, se evidencia que el valor de los depósitos judiciales cubre la 

condena en costas, la cual se aprobó a favor de la parte demandante.  

 

Así las cosas, en virtud de los poderes que le han sido confiados al Juez 

como director del proceso (art. 48 del C.P.T. y SS), y en armonía con las 

obligaciones previstas en el artículo 42 del C.G.P., se ordenará el pago de 

los títulos, al no avizorarse impedimento para el efecto. 

 
En consecuencia, este Despacho dispone:  
 
PRIMERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 400100008910563  
por valor de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000) al apoderado ALBERTO 
LEÓN ZULUAGA RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
70.691.530 de Santuario y tarjeta profesional No. 49.763 del C.S. de la J. 
quien cuenta con la facultad expresa para recibir, cuya entrega se ORDENA 
con abono a la cuenta de ahorros del apoderado, del Banco Bancolombia 
S.A., identificada con el número 101-400551-19 
 
SEGUNDO: Una vez se cumplan las órdenes aquí impartidas, ARCHIVAR 
las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
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Electrónico No. 198 dispuesto en el Micrositio por el 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA CLAUDIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. Y OTRAS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00755-01 
 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., Pasa al Despacho del señor Juez, pendiente 
de pronunciamiento sobre la solicitud de la parte demandante en el sentido 
que se ordene la entrega del título consignado a su favor. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
A efectos de resolver la solicitud presentada, se observa en la página del 

Banco Agrario de Colombia la existencia del Título No. 400100008910563 

por un valor de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) proveniente de 

COLFONDOS S.A.  

 

Ahora bien, se evidencia que el valor de los depósitos judiciales cubre la 

condena en costas a cargo de la demandada Colfondos S.A., la cual se 

aprobó a favor de la parte demandante.  

 

Así las cosas, se ordenará el pago del título en la forma que fue solicitado, 

al no avizorarse impedimento para el efecto. 

 
En consecuencia, este Despacho dispone:  
 

PRIMERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 400100008910563  
por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) al apoderado MIGUEL 
ALBERTO CASTELLANOS ECHEVERRI, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.626.600 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 125.745 
del C.S. de la J. quien cuenta con la facultad expresa para recibir. 
 
SEGUNDO: Una vez se cumplan las órdenes aquí impartidas, ARCHIVAR 
las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : XIMENA ANDREA GARAVITO HIGUERA 

DEMANDADOS : ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S. A 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00139-00 

 

Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., Ingresa al Despacho del señor juez, informando que 

revisado el expediente digital en su totalidad se evidencia que se debe adelantar 

control de legalidad, toda vez que el 16 de febrero de 2022 se recibió contestación 

de la demanda por parte de la sociedad ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S 

A ESIMED S A., sin embargo, se omitió su registro en el sistema siglo XXI. Sírvase 

proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión del proceso se observa que 

se debe ejercer en control de legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P. que 

señala: 

 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que 

se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Lo anterior obedece, a que es el momento oportuno para dar claridad y evitar 

interpretaciones erróneas de las actuaciones realizadas dentro de este proceso que 

puedan generar nulidades; así la cosas, se evidenció que la demandada ESTUDIOS 

E INVERSIONES MEDICAS S A ESIMED S A. radicó contestación de demanda vía 

correo electrónico el día 16 de febrero de 2022, sin embargo debido al cúmulo de 

memoriales que se recepcionan día a día en el correo electrónico de esta sede 

judicial, se omitió su registro en el sistema siglo XXI, por tanto, ante tal dislate el 

juzgado dispondrá dejar sin valor y efecto todo lo actuado a partir del auto de fecha 

15 de junio de 2022, y en su lugar procederá a calificar la contestación allegada y 

continuará con el trámite procesal correspondiente. 

 

En consecuencia, una vez revisado el expediente digital, se evidencia que la parte 

actora allegó soportes de notificación que no cumplen con los requisitos del Decreto 

806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C 420 de 2020, esto es, que no hay 

constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, no se emitió acuse de 

recibo, ni hay algún tipo de certificación bajo la cual el Despacho pueda constatar 

el acceso del destinatario al mensaje, por lo que se tendrá por notificada por 

conducta concluyente a la demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. 

ESIMED S. A, al configurarse el presupuesto contenido en el inciso segundo del 

artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por autorización de los 

artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud de la constitución de un apoderado 

judicial que ejerce su defensa técnica en esta actuación. 
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También, que revisado el escrito visible en el expediente electrónico se observa que 

cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se tendrá 

POR CONTESTADA la demanda por parte de ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS S.A. ESIMED S. A 

 

Así mismo, el Despacho habida cuenta que de conformidad con el artículo 314 del 

CGP, “el demandante podrá  desistir de las pretensiones de la demanda mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso”, por ser procedente, se dispondrá 

aceptar el desistimiento de la demanda contra las personas naturales NICOLAS 

RAFAEL CANAL ROSTROM, PAOLA ANDREA BOHORQUEZ CUBIDES, ADRIANA 

MEZA YEPES, MILLER AUGUSTO VARGAS ZAMORA, LUIS ALEJANDRO ACUÑA 

GARCIA, RAMON QUINTERO LOZANO, OLGA VICTORIA RAUIZ MANCERA, URIEL 

CRUZ y HENRY ENCISO SALDAÑA, continuando el tramite únicamente contra la 

sociedad ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S. A 

 

De otra parte, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la abogada ANGIE 

KATHERINE MARTÍNEZ NIÑO, identificada con C.C. 1.032.464.732 y portadora de 

la T.P. número 319.104 del C.S. de la J. como apoderada de la parte demandada 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A, en los términos del poder 

conferido y también se aceptará la renuncia al poder remitida por esta misma 

togada posteriormente de conformidad con el artículo 76 del C.G.P, aplicable por 

autorización de los Artículos 40, 48 y 145 del CPT y de la SS. 

 

Para finalizar, atendiendo a que la persona jurídica se disolvió y entró en estado de 

liquidación por Acta No. 56 del 15 de septiembre de 2022 de la Asamblea de 

Accionistas, inscrita la Cámara de Comercio el 4 de octubre de 2022, con el No. 

02886057 del libro IX, se dispondrá que por secretaria se remita al Liquidador 

Oscar Felipe Osorio Gaviria C.C. No. 80135094, a través del correo de 

notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

notificacionesjudiciales@esimed.com.co, copia del expediente digital a fin que tenga 

conocimiento del presente proceso y confiera poder a un nuevo profesional del 

derecho, atendiendo a la renuncia que obra en el expediente. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: EJERCER control de legalidad conforme a la parte motiva 

 

SEGUNDO: DEJAR sin valor y efecto todo lo actuado a partir del auto de fecha 15 

de junio de 2022, y en su lugar calificar la contestación allegada y continuar con 

el trámite procesal correspondiente. 

 

TERCERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S. A, al configurarse el 

presupuesto contenido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al 

procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en 

virtud de la constitución de un apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en 

esta actuación. 

 

CUARTO: TENER por CONTESTADA la demanda por parte de ESTUDIOS E 

INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S. A 
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QUINTO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda en contra 

de las personas naturales NICOLAS RAFAEL CANAL ROSTROM, PAOLA ANDREA 

BOHORQUEZ CUBIDES, ADRIANA MEZA YEPES, MILLER AUGUSTO VARGAS 

ZAMORA, LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCIA, RAMON QUINTERO LOZANO, OLGA 

VICTORIA RAUIZ MANCERA, URIEL CRUZ y HENRY ENCISO SALDAÑA, conforme 

a lo expresado en la parte considerativa del presente auto. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada ANGIE 

KATHERINE MARTÍNEZ NIÑO, identificada con C.C. 1.032.464.732 y portador de 

la T.P. número 319.104 del C.S. de la J. como apoderado de la parte demandada 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A, en los términos del poder 

conferido. 

 

SEPTIMO: ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la demandada ESTUDIOS 

E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A, al abogado ANGIE KATHERINE 

MARTÍNEZ NIÑO de conformidad con el artículo 76 del C.G.P, aplicable por 

autorización de los Artículos 40, 48 y 145 del CPT y de la SS. 

 

OCTAVO: Por secretaria REMITIR al Liquidador Oscar Felipe Osorio Gaviria C.C. 

No. 80135094, a través del correo de notificaciones judiciales dispuesto por la 

entidad notificacionesjudiciales@esimed.com.co, copia del expediente digital a fin 

que tenga conocimiento del presente proceso y confiera poder a un nuevo 

profesional del derecho, atendiendo a la renuncia que obra en el expediente. 

 

NOVENO: SEÑALAR el 16 de febrero de 2024 a las 9:00 A.M para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS, de manera virtual a través de la 

plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20088419  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 7 de diciembre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0198 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página 

de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
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Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2021 00440 

 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FEDERICO GUILLERMO ROA QUIÑONEZ  

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00440-01 
 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., Pasa al Despacho del señor Juez, pendiente 
de pronunciamiento sobre la solicitud de la parte demandante en el sentido 
que se ordene la entrega del título consignado a su favor. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
A efectos de resolver la solicitud presentada, se observa en la página del 

Banco Agrario de Colombia la existencia del Título No. 400100009096681 

por un valor de DOS MILLONES TRECIENTOS VEINTE MIL PESOS 

($2.320.000) proveniente de PORVENIR S.A.  

 

Ahora bien, se evidencia que el valor de los depósitos judiciales cubre la 

condena en costas, la cual se aprobó a favor de la parte demandante.  

 

Así las cosas, se ordenará el pago del título en la forma que fue solicitado, 

al no avizorarse impedimento para el efecto. 

 
En consecuencia, este Despacho dispone:  
 
PRIMERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 400100009112350  
por valor de DOCE MILLONES CIEN MIL PESOS ($12.100.000) al 
demandante FEDERICO GUILLERMO ROA QUIÑONEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No 79.148.305 de Bogotá D.C. 
 
SEGUNDO: Una vez se cumplan las órdenes aquí impartidas, ARCHIVAR 
las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 7 de diciembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 198 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : LUDY CRISTANCHO ARGUELLO 

DEMANDADOS : ECOPETROL S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00415-00 

 

Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que la parte accionante no subsanó las falencias señaladas en el libelo 

introductorio. 

 

Así mismo informando que posteriormente la parte demandante solicita el retiro de 

la demanda. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede por Secretaría del Despacho efectúense 

los trámites secretariales de manera diligente para el retiro de la demanda y su 

compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 7 de diciembre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0198 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página 

de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : HERNANDO ORTIZ PARRA 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00479-00 
 

 Bogotá D.C., seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado que la demanda adecuada como fue requerido cumple con los 

requisitos del artículo 25 Y ss. del CPT y SS, se dispondrá la admisión de la 

demanda. 

Conforme con las disposiciones del art 48 de la ley 2080 de 2021, notifíquese 

al MINISTERIO PUBLIOCO, y remítase copia de la presente providencia, de 

la demanda y de sus anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva en cálida de apoderado de 

la parte actora en los términos y para los efectos del poder allegado al 

profesional del derecho EDWARD LENIS TORRES RODRIGUEZ, Identificado 

con C.c. No. 80.129.999, y con T.P. No. 186663 del C. S. de la J. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por HERNANDO ORTIZ PARRA contra COLPENSIONES. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte pasiva en la forma 

prevista por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o en las formas previstas 

en los art 41 del CPTYSS, 291 y 292 del CGP, para que se sirva contestarla 

por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) 

días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite 

de la notificación. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al 

MINISTERIO PUBLIOCO, en los términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, 

remítase además copia de la demanda, la subsanación y sus 

correspondientes anexos. 
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QUINTO: REMITIR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través del buzón de correo electrónico, copia de la presente 

providencia, de la demanda y de sus anexos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

La parte demandante procederá a adelantar los trámites necesarios para la 

notificación de la demanda con sus anexos y de esta providencia a los 

señalados en precedencia, de conformidad con lo preceptuado en el art 8 de 

la ley 2213 de 2022, o de conformidad con los artículos 41 del CPTYSS y 

291 y subsiguientes del CGP.  

 

Finalmente una vez notificada en debida forma a los vinculados y 

transcurrido el término para dar contestación a la demanda, regresa de 

manera inmediata el proceso al Despacho para continuar con el trámite y 

emitir pronunciamiento de manera concentrada de las contestaciones que 

obran en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 07 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 198 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez
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